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Plan de agilización de proyectos del
nuevo Gobierno enfrenta un nuevo
marco tras resolución de Contraloría

Según el abogado
inmobiliario,
Rodrigo Andreucci,
el documento
"es un mazazo"
para la futura
administración de
José Antonio Kast.

TERRENO DF
POR J. TRONCOSO OSTORNOL

Algunos lo califican como un
golpe para el próximo Gobierno de
José Antonio Kast. Otros, como un
nuevo marco para el plan de agi-
lización de proyectos de inversión
en las áreas inmobiliarias, retail,
mineras, concesiones, agricultura
y acuicultura, de la administración
que asumirá el próximo 11 de marzo.

La Contraloría General de la
República -liderada por Dorothy

Pérez- publicó en el Diario Oficial
este sábado 21 de febrero, la reso-
lución Nº 3 del 26 de enero de 2026
(que modificó una anterior del año
2024), señalado en el numeral 16.5
que deben ingresar a toma de razón
los siguientes actos, los que según
el abogado inmobiliario, Rodrigo
Andreucci, antes ni nunca tuvieron
este trámite.

"Actos que aprueben o contengan
normas, instrucciones, guías u
orientaciones de aplicación general,
así como sus modificaciones, ema-
nados de las siguientes entidades
públicas: Consejo de Monumentos
Nacionales; Ministerio de Salud y
sus secretarías regionales minis-
teriales; Ministerio de Educación y
sus secretarías regionales minis-
teriales; Ministerio de Vivienda y
Urbanismo y sus secretarías regio-
nales ministeriales; Ministerio del
Medio Ambiente y sus secretarías
regionales ministeriales; Servicio
de Evaluación Ambiental; Dirección
General de Aguas", dice el numeral.

Para abogados de la plaza, esta
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resolución de la Contraloría es un
freno a nuevas normas reglamen-
tarias, vía decreto, que vayan a re
interpretar las leyes, y pondría en
riesgo todos los planes de inversión
y de agilización en las áreas que
día a día estos siete organismos
públicos actúan ante inmobiliarias,
constructoras, supermercados,
comercio, retail, concesionarias,
empresas agrícolas y acuícolas,
entre otros.

"Es una mazazo para el nuevo
Gobierno la resolución de la Con-
traloría; tendrá hasta el 31 de mayo

para dictar guías, instructivos,
circulares sin que entren a toma de
razón, de modo que habrá una ava-
lancha de estas normas, que luego
serán impugnadas en Contraloría
y cortes de justicia por quienes se
sientan afectados", dijo el abogado
Rodrigo Andreucci, quien sostuvo:
"No fue prudente dictar ahora esta
resolución, cuando necesitamos
racionalizar tantas normas ilógicas,
perjudiciales e innecesarias".

Se estima que el proceso de toma
de razón de algo simple demora de
nueve meses a dos años.

Cabe recordar que el próximo
ministro de Hacienda, Jorge Qui-
roz, ha anunciado que una de las
prioridades de la administración
Kast es acelerar la inversión y el
crecimiento del país. Uno de los
ejes centrales será generar las
condiciones para un auge sostenido
de la construcción.

Así es como se anunció un com-
bate a lo que han denominado una
"maraña regulatoria", con una
agresiva "desregulación" de ese
sector que traerá como consecuen-
cia una "liberalización del suelo".
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EXCLUSIVO CON FINANCIAMIENTO FORUM Y PARA VENTA FLOTAS CONSUMO MIXTO: 7,5 KM/L*

* Imagen corresponde a F-150 Platinum CC 4X4 3.5L. Precio de lista $75.315.100 IVA incluido. Precio final de Flotas tramo 3 exclusivo con financiamiento Forum $64.248.100 IVA incluido (incluye bono $11.067.000). A modo de
ejemplo producto con Compra Inteligente operado por Forum Servicios Financieros S.A., 48 cuotas de $648.990 más cuota nº 49 de $25.747.235 y un pie de 50% ($32.099.227), CAE 20,47%, Costo Total del Crédito $56.898.755, Monto
Total del Crédito $32.725.885, Costo Total del Vehículo $88.997.982. Promoción válida con Compra Inteligente. Crédito sujeto a verificación de antecedentes financieros y comerciales del Cliente, incluye gastos operacionales y
seguro de desgravamen. La contratación de cualquier seguro asociado al crédito ofrecido es de carácter voluntario. Pueden acceder a este precio 1. Empresas o Personas Naturales con Giro Empresa, que ya cuenten con al menos
4 vehículos inscritos a nombre de la Empresa [demostrable adjuntando certificados de anotaciones vigentes (CAV)] y compren entre 1 y 3 unidades para inscripción a nombre de la misma. 2. Empresas o Personas Naturales con
Giro Empresa, que compren entre 4 y 9 unidades para inscripción a nombre Empresa, aunque no cuenten con vehículos inscritos a nombre de la misma. No válidos para Zona Franca. Vigencia promoción hasta el 28 de febrero de
2026. Stock 50 unidades. Rendimiento energético del vehículo corresponde al valor obtenido en mediciones de laboratorio según el ciclo de ensayo de la Comunidad Económica Europea, homologadas en el Ministerio de
Transportes y Telecomunicaciones. Más información en www.consumovehicular.cl
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